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BIENVENIDO QUERIDO DOCENTE AL MUNDO DE LA 
INFORMACIÓN 

La presente capacitación tiene como finali-
dad que las y los Docentes se encuentren 
capacitados para poder ser parte del pro-
grama de capacitación para estudiantes 
que consumen cualquier tipo de droga y a 
los padres de familia, para que se manten-
gan alerta frente a cualquier problema de 
consumo que se pueda presentar en sus 
hijos.

De esta manera fomentar un pensamiento 
crítico en los jóvenes, que permitan decir 
NO al momento que se les ofrezca cualquier 
tipo de droga, a la vez formar jóvenes aserti-
vos al momento de enfrentar las diferentes 
problemáticas que se presentan en la vida 
diaria.
 
Cabe indicar que el Ministerio de Educación 
garantiza la educación de las y los jóvenes 
con cualquier problema de consumo ya 
que no se criminaliza su consumo pero si la 
venta y distribución de droga dentro o fuera 
del establecimiento educativo, sancionado 
con privación de la libertad.

Esta es una de las varias historias que me quedan como 
experiencia laboral para crecer no solo en el ámbito laboral 
sino también humano y hoy les quiero trasmitir a ustedes 
para que vean la realidad de la sociedad y como es el 
mundo de las drogas contado desde un caso real, en que 
deben cambiar los padres y los hijos para ser mejores perso-
nas ya que todos vamos al mismo camino hoy somos hijos 
pero en un futuro próximo también seremos padres.



VAMOS A JUGAR 

Para dar inicio al taller y 
entrar en confianza se pro-
cede a realizar siguiente 
dinámica, en la que se 
pide que todos los docen-
tes se pongan de pie y 
formen un circulo, la misma 
consiste en mencionar su 
nombre y su película favo-
rita cada uno de los asis-
tentes, hasta terminar con 
cada uno de los partici-
pantes, una vez que hayan 
culminado, el compañero 
de al lado debe repetir el 
nombre de su compañero 
de la derecha y pronun-
ciar:

“Mi amiga de la cintura 
para arriba se llama (se 
debe decir el nombre) y 
de la cintura para abajo 
es: ……………… debiendo 

nombrar la película que 
nombro al inicio y así hasta 
terminar con todo el 
grupo. Por ejemplo el resul-
tado seria “mi amiga, de la 
cintura para arriba es 
María y de la cintura para 
abajo es la cruda verdad”

Docentes de JK participando de la dinámica

años, situaciones que a uno le parten el alma y la hacen 
sentir esa impotencia de no saber cómo más poder ayudar.

Luego de un largo trabajo con él, pude conocer que su 
madre había salido de la cárcel y luego de un tiempo su 
padre también salió y al decir verdad tenía mucho miedo 
de conocer al padre pero de igual manera era una tarea 
que debía realizarla como Psicóloga de la Institución. Pude 
hablar con los dos padres tanto con la madre quien conta-
ba su situación personal, que también daba miedo ya que 
había sufrido abuso sexual y agresión física y traumas psico-
lógicos grabes, al contrario su padre pues no hablo mucho 
de su situación personal a lo que no exigí que lo hiciera,  
pero él solo preguntó de su desempeño pedagógico y de 
su conducta a lo que referí que había muchos cambios en 
él, para evitar contrariedades en su casa, pero al contrario 
de toda su familia él papá de Bryan era un hombre con 
buena presencia de lo que yo me había imaginado.

La situación familiar era muy complicada la pobreza, y la 
violencia familiar eran los factores más preocupante en 
ellos algo muy difícil de cambiar ya toda la familia se dedi-
caba al consumo y expendio de droga, no se sus padres 
que esperaban de Bryan, a lo mejor que sea uno más de la 
pandilla o el heredero del negocio, ya que el ya seguía los 
pasos de su padre, hoy en día desconozco su situación 
pero desde lo más sincero de mi corazón espero que se 
encuentre bien y que su situación haya cambiado para 
bien de él y de la sociedad. 
 



OJO
LAS CAUSAS DEL CONSUMO SON:

Existen diferentes causas 
por las que se origina el 
problema de consumo de 
sustancias psicotrópicas y 
estupefacientes en adoles-
centes, entre estas se 
encuentran los problemas 
más generales como son: 
familiares, falta de comuni-
cación, la problemática 
social entre otros, y 
muchas veces el Docente 
carece de información, y 
esto no permite direccio-
nar de mejor manera su 
trabajo, para que se les 
facilite el acompañamien-
to del estudiante consumi-
dor en el aula, en muchos 
establecimientos educati-
vos no cuentan con perso-

CAUSAS DEL CONSUMO
nal especializado para 
hacerlo como son Docto-
res, Terapeutas y Psicólo-
gos, de igual manera indi-
car que sin la colabora-
ción de la familia no se 
puede lograr nada, ya que 
ellos son un pilar funda-
mental al momento de su 
detección temprana y me-
joramiento de su desarro-
llo. (valencia, 2014)

Bryan ya había sido detenido por la DINAPEN por tres oca-
siones, queriendo introducir droga a la cárcel metiéndola 
en la plantilla de su zapato. Pero la culpa no era de él, la 
culpa la tenían los padres que no supieron brindarles un 
hogar digno en el que los niños pudieran crecer felices. 

Como DECE y en especial como ser humano busque todas 
las ayudas necesarias a varias entidades competentes 
para poder rescatar a Bryan, pero la respuesta fue nula, 
solo en la casa hogar cristo de la calle en donde nos facili-
taban los almuerzos para todos los niños de bajos recursos, 
lo cual recuerdo que hasta el último día que trabaje en la 
institución acudían muy puntuales y me comentaba feliz 
que le ayudaban con las tareas lo malo estaba que solo era 
2 días en la semana y la distancia que existía desde su casa 
hasta la casa hogar ya que no contaban con los recursos 
económicos para trasladarse, para lo cual cada vez que 
podía yo les ayudaba para los pasajes.

Se apegó mucho a mi era a la única que hacía caso, me 
abrazaba, quería pasar solo con migo, pero en realidad eso 
es lo que a él le faltaba el cariño de una madre alguien 
quien le preste atención y se preocupara por él, empezó a 
realizar tareas en la clase le gustaba dibujar grafitis y debo 
mencionar que de hecho era un niño muy inteligente. 

Un día me puse a dialogar con sus primos y hermanos, los 
niños me contaban incluso que hace tiempo llego la policía 
a su casa ya que el hermano de 10 años le había introduci-
do un objeto en las partes íntimas de su prima de apenas 2 



Docentes durante la capacitación 

SABES QUE PUEDE PASAR 
CON UN CONSUMIDOR?
 
De no solucionarse las 
causas, estos serían los 
posibles efectos, es por 
esto que es de vital impor-
tancia crear conciencia 
en los colegios y escuelas 
acerca del consumo de 
sustancias psicotrópicas y 
estupefacientes  a través 
de la concientización, con 
vivencias reales de las con-
secuencias que puede 
traer consigo el consumo 
de estas sustancias, a fin 
de controlar el consumo 
en los jóvenes, del cual 
pueden ser víctimas por la 
falta de información. 
Muchas veces los Docen-
tes, padres de familia, 
compañeros de aula a 
causa del desconocimien-
to se puede llegar a extre-
mos como es la deserción 
escolar, depresión, ansie-
dad, robo, embarazo, 
cambios repentinos en el 

comportamiento, bajo ren-
dimiento escolar, vulnera-
bilidad incluso puede 
llegar hasta el suicidio.

QUIERES SABER QUE SE PUEDE 
HACER PARA PREVENIR? 
 
La participación en pro-
gramas de prevención es 
un indicador de la activi-
dad de la prevención en la 
población en general y en 
grupos específicos, consti-
tuye un factor general de 
protección respecto al uso 
y consumo de drogas, es 
decir para fomentar la pre-
vención en niños y adoles-
centes se debe iniciar con 

programas de prevención 
a nivel de toda la comuni-
dad, se debe iniciar con los 
padres de familia concien-
tizándoles en que los jóve-
nes deben ser educados 
en valores desde el hogar, 
permitir que los estudiantes 
confíen 100% en sus padres 
y de esta manera evitar 
que busquen amistades 
que muchas veces termi-
nan envolviéndolos en sus 
mundos de consumo.
 A la vez se debe fortalecer 
el tema de la prevención 
con las personas directa-
mente que son los jóvenes, 
haciéndoles ver la realidad 
de la sociedad a través de 
videos de historias reales 
que permita la reflexión en 
los estudiantes, incluso se 
puede realizar talleres 
vivenciales con el acerca-
miento directo con testi-
monios reales de personas 
que han caído en el 
mundo del consumo de 
sustancias psicotrópicas y 

estupefacientes ya sea de 
personas que viven en la 
calle o personas que se 
encuentran en centros de 
rehabilitación AA, ubicán-
dole como parte del pro-
yecto de brigadas de los 
estudiantes.
Finalmente los programas 
de prevención deben 
llegar hasta los docentes 
ya que ellos son los prime-
ros actores de la educa-
ción y sus segundos padres 
en su segunda casa y son 
ellos los que la mayoría de 
ocasiones son los primeros 
en detectar estudiantes en 
situaciones de riesgo y 
vulnerabilidad, entre ellos 
estudiantes que se 
encuentran en problemas 
de consumo de sustancias 
psicotrópicas y estupefa-
cientes.

RELATO DE LA VIDA REAL

EL TRÁGICO MUNDO DE LAS DROGAS PARA BRYAN

Quiero empezar contándoles la historia y experiencia que 
se me presento con Bryan a quien lo llamaremos así por pro-
teger su identidad, él tenía 8 años de edad un niño muy 
agresivo dentro del aula, llegaba al punto de golpearles a 
las niñas de forma brutal, les colocaba la cabeza entre las 
piernas sujetándoles fuertemente con las rodillas y dándoles 
puñetes en la cabeza, un niño muy difícil de llegar, no le 
gustaba que nadie se acerque peor que lo quieran corre-
gir, a la maestra de aula en varias ocasiones le mordió fuer-
temente en su mano, no le hacía caso, se salía del aula, no 
trabajaba molestaba en clases y se levantaba a pegar a 
sus compañeros de aula, por esta razón se convocó a su 
representante, pero se acercó una adulta mayor quien 
menciono que ella era su abuelita y quien estaba a cargo 
del niño, aquí empieza su trágica historia: el relato que me 
empezó a comentar su abuelita de hecho me tenía muy 
concentrada ya que la madre de Bryan estaba detenida 
por venta de droga en la cárcel de mujeres de la ciudad de 
Ibarra y su padre por la misma razón se encontraba en la 
cárcel de Santo Domingo, la señora tenía a su cargo cuatro 
de sus nietos pero en total eran seis el mayor ya no estudia-
ba  ya que había formado un compromiso con otra mucha-
cha a sus 17 años con quien ya tenía 1 hijo y el quinto había 
fallecido por una sobre dosis de cocaína, apenas tenía 12 
años cuando se desplomo en la cocina y murió.
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HE AQUÍ UN PEDASITO DE LA LEY!
Formatos de los documentos entregados por el Ministe-

rio de Educación para referir los casos de drogas.

Ministerio de Educación

Art. 3.- literal n.- “La garantía de acceso plural y libre a la 
información y educación para la salud y la prevención de 
enfermedades, la prevención del uso de estupefacientes 
y psicotrópicos, del consumo de bebidas alcohólicas y 
otras sustancias nocivas para la salud y desarrollo.”

Art. 6.- literal a.- “Garantizar, bajo los principios de equi-
dad, igualdad, no discriminación y libertad, que todas las 
personas tengan acceso a la educación pública de cali-
dad y cercanía;”

Art. 8 .- literal h.- “Respetar y cumplir los códigos de convi-
vencia armónica y promover la resolución pacífica de los 
conflictos”. (Educación, 2011)

Art. 44.- numeral 16.-“Ejecutar acciones para la seguridad 
de los estudiantes durante la jomada educativa que 
garanticen la protección de su integridad física y contro-
lar su cumplimiento”.

REGLAMENTO DE LA LOEI

• LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL (LOEI)



Información entregada por (Educación, Rutas y proto-
colos de actuación frente a situaciones de uso, consu-
mo y presunción de promoción/comercialización de 
alcohol, tabaco y otras drogas, 2015)Recuerde que: 
luego del debido proceso tanto la autoridad superior 
Rectorado, el DECE, el tutor de aula y el padre o el 
representante legal deben firmar un acta de compro-
miso a realizar el acompañamiento, responsabilidad y 
ayuda al estudiante con el objetivo de fomentar la 
corresponsabilidad de los familiares en el bienestar inte-
gral del mismo.

Para solicitar una intervención por parte de la Policía 

La  Organización Mundial 
de la Salud (OMS) define a 
la droga como: “toda 
sustancia que, introducida 
en el organismo por cual-
quier vía de administra-
ción, produce una altera-
ción en el natural funcio-
namiento del sistema ner-
vioso central del individuo. 
Además, es susceptible de 
crear dependencia” “En 
este sentido, se persigue 
superar la distancia entre 
una droga legal e ilegal 
cuando todas éstas en sí 
mismas no son buenas ni 
malas, sino la relación que 
desarrolla el sujeto con ella 
y su consumo excesivo y 
prolongado determina 
tolerancia y dependencia 
así como diversas afecta-

ciones biológicas, psicoló-
gicas, sociales o espiritua-
les. Dicha definición nos 
indica en su libro (Educa-
ción, 2015) sobre rutas y 
protocolos de actuación 
frente a situaciones de uso, 
consumo y presunción de 
promoción y comercializa-
ción de alcohol tabaco y 
otras drogas.

Un ejemplo claro de cómo 
inicia el consumo de 
drogas a temprana edad, 
es la droga decomisada a 
un estudiante de octavo 
de básica de 12 años de 
edad que presuntamente 
se dedicaba al expendio y 
consumo de la misma, el 
estudiante fue detenido 
por DINAPEN pero al tratar-

QUIERES INFORMACIÓN SOBRE SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS Y ESTUPEFACIENTES ¡

Nacional se debe solicitar el permiso al distrito de edu-
cación y la orden de un juez, deben ingresar con ropa 
de sibil y un chaleco identificativo de la institución, y sin 
presentar armas, No se realiza registro a los estudiantes 
menores de 12 años, siempre debe estar presente la 
autoridad del plantel el DECE, o un representante legal 
durante el procedimiento.

En caso de que el estudiante sea privado de la libertad 
en la que el estudiante deba ausentarse del plantel, la 
División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación 
Educativa (ASRE) y la autoridad educativa a través de 
la coordinación del DECE y Docente Tutor con la coor-
dinación del padre de familia o el representante legal 
deben garantizar que el estudiante se mantenga en el 
ciclo académico a través de tutorías.

En caso de que el estudiante sea reubicado de esta-
blecimiento se debe mantener la reserva del caso para 
no estigmatizar y discriminar al estudiante implicado.

Nota: ningún docente o funcionario de la institución deberá asumir 
procedimientos que no correspondan (entrevistas, averiguaciones, 

manejo de información) ya que carecerá de validez jurídica.

se de la cantidad mínima solo fue entregado a su madre 
para que aconseje en casa.
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Este temática considerada 
de muchísima importancia 
en las Unidades Educativas 
como lo expresa (Callirgos, 
2013) quien indica que, 
resulta incuestionable la 
importancia del maestro, 
del profesor, del educa-
dor, a la hora de aplicar 
cualquier programa pre-
ventivo dentro del aula ya 
que es la segunda persona 
más importante en la vida 
de los adolescentes 
cuando saben llegar a 
ellos.
  
El papel educativo del 
maestro/a aparece cada 
día más claro por lo que a 
las drogas se refiere, al ser 
la persona llamada a 
"dinamizar la acción edu-

cativa" dentro de la escue-
la ya que realiza interven-
ciones entre sus clases en 
intervenciones de temas 
preventivos de importan-
cia para los jóvenes. Esto le 
exige una formación ade-
cuada y disponer de recur-
sos que le permitan una 
acción educativa cohe-
rente y eficaz además de 
la necesidad de un respal-
do normativo oficial.
 
Esta relevancia del educa-
dor/a como "agente natu-
ral de la prevención esco-
lar" se basa en que los y las 
docentes son quienes influ-
yen directa y eficazmente 
en las aulas ya que 
muchos de los jóvenes no 
tiene confianza en sus 

HEY TU DOCENTE! SI TU, PUEDES AYUDARNOS 
COMO DOCENTE PREVENTOR!

padres y buscan el respal-
do en sus docentes de 
aula, están inmersos en el 
proceso educativo, tienen 
conciencia de los proble-
mas, tanto en sus dimensio-
nes sociales como perso-
nales, conoce la realidad 
personal y social de los 
alumnos y tiene acceso a 
grandes sectores de la 
población adolescente y 
juvenil.
 
Reconocer la importancia 
básica de la educación 
escolar como recurso pre-
ventivo ya que los docen-
tes son parte de progra-
mas y proyectos imple-
mentados por el Ministerio 
de Educación en colabo-
ración directa con los 
Departamentos de Conse-
jería Estudiantil de las Insti-
tuciones, brindando infor-
mación terapéutico ante 
el abuso de las diferentes 

drogas, implica otorgar el 
protagonismo de los y las 
educadores escolares 
ante la prevención esco-
lar.
  
La prevención no es una 
tarea fácil ya que se nece-
sita la colaboración de 
todos, no sólo por los con-
tenidos a tratar sino tam-
bién por las limitaciones de 
la propia escuela y de los 
mitos y tabúes que maneja 
la sociedad respecto a 
esta temática.
 
El/la estudiante nunca 
tiene que ser percibido/a 
como un caso problema, 
sino como la persona a la 
que se dirige la acción 
educativa para responder 
a sus necesidades sin 
actuar de forma sanciona-
dora frente a ellos ya que 
se podría empeorar las 
cosas en vez de mejorar-

las. No es el/la alumno/a 
quien tiene que adaptarse 
a la acción educativa, sino 
que es la acción educati-
va la que tiene que adap-
tarse a las necesidades de 
los/las estudiantes. 
 
Los problemas en este sen-
tido, son un reto a la profe-
sionalidad y creatividad 
de los/las educadores/as 
que deben conocer cómo 
actuar frente a un caso de 
consumo de sustancias 
psicotrópicas y estupefa-
cientes siendo ellos tam-
bién actores principales de 
las capacitaciones para 
no cometer errores y seguir 
los pasos correctos a seguir 
dentro de las rutas y proto-
colos de actuación frente 
al consumo de drogas, no 
sólo para conectar con 
los/las alumnos/as sino, 
sobre todo, para llevar 
adelante su formación. 

Hay que tener en cuenta, 
las diferentes etapas vita-
les que atraviesa el ser 
humano a lo largo de su 
vida así como el medio 
sociocultural en el que 
los/las alumnos/as se des-
envuelven. La adolescen-
cia no es precisamente 
una etapa vital cómoda 
en el desarrollo del indivi-
duo y, menos, en la socie-
dad actual.

Esta dificultad es mucho 
mayor cuando el contexto 
que envuelve al adoles-
cente sufre la falta de 
cualquier tipo como perte-
necer a una familia deses-
tructurada o convivir en un 
barrio marginado o perte-
necer a un "grupo" de 
compañeros implicados 
en
 
Con más frecuencia los 
docentes son conscientes 
de la importancia de su rol 

en la acción preventiva 
que ellos brindan a los 
estudiantes, y presentan el 
expreso deseo de formarse 
en este tema para poder 
actuar como educadores 
preventivos desde y con la 
escuela.

Hay una mayor conciencia 
sobre la existencia de una 
cultura de las drogas que 
envuelve a las instituciones 
educativas ya sea fuera o 
dentro de los planteles 
educativos, y que supone 
responsabilidad tripartita 
para todos es decir el 
trabajo conjunto no solo 
del maestro sino también 
de autoridades y padres 
de familia, en relación con 
las diferentes drogas y sus 
consumos, como con las 
respuestas educativas a 
dar. Ninguna institución 
educativa es ajena, ni al 
contexto social más próxi-
mo: familia, barrio; ni al 

más remoto: política, eco-
nomía, legislación interna-
cional cada una de estas 
van de la mano.
  
En esencia, en el campo 
que nos ocupa, la gran 
tarea que corresponde al 
docente, es orientar a sus 
alumnos para que sepan 
actuar de forma analítica 
frente a las drogas sin 
perder su autonomía e 
independencia personal.  

El papel del educador se 
concreta, en este sentido, 
tal como señala la Organi-
zación Mundial de la Salud 
(1973), en conseguir que 
sus estudiantes aumenten 
su capacidad de tomar 
decisiones asertivas frente 
a las diferentes situaciones 
que se presenta en diario 
vivir, clarifiquen sus valores 
y los pongan en práctica y 
desarrollen aptitudes para 
enfrentarse con diferentes 

situaciones.
 
La educación sobre 
drogas tiene los mismos 
objetivos que la educa-
ción en general. Se cuen-
tan con lineamientos y pro-
gramas preventivos que 
perfilan y estipulan las 
pautas y contenidos, com-
petencias y logros en cada 
nivel educativo.

Al docente le corresponde 
crear el ambiente o clima 
adecuado tanto en la 
clase como en todo el 
entorno escolar, de forma 
que el estudiante pueda 
crecer de forma positiva y 
respirar esa atmósfera que, 
cuando se traten temas 
relacionados con las 
drogas, estimule una 
comunicación auténtica-
mente educativa y no se 
tome como tema de con-
flicto al momento de abor-
darlo. 

El/la docente deberá 
conocer a los estudiantes 
a través de actividades 
que le permitan que expre-
sen sus sentimientos y 
conocer que es lo que 
piensan, ser sensible a sus 
necesidades y problemas, 
establecer una buena 
relación y confianza con 
ellos, aceptarles con sus 
diferencias y ayudarles a 
su propia realización, 
levantándoles el autoesti-
ma, favorecer un clima 
estimulante del desarrollo 
personal, etc.

NOTA: Si algún miembro de la comunidad educativa está 
dispuesto a denunciar situaciones de expendio en los alrededo-
res de la institución y temen represalias, puede hacerlo a través 
de: 1800- DELITO (335486) y para ingresar al sistema de protec-
ción de víctimas y testigos al 1800 FISCALÍA (347225). También 
puede efectuar la denunciar a través de la página web de la 
Policía Nacional. La autoridad educativa puede solicitar apoyo 
jurídico en cada una de las Direcciones Distritales. Si en algún 
momento se ha reportado situaciones de violencia en contra de 
algún miembro de la comunidad educativa (obligar a consumir 
o expender) denunciar inmediatamente a la Policía Nacional.
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bajo los efectos de las mismas al interior de la institu-
ción, la persona que identifica la situación debe infor-
mar inmediatamente al profesional del DECE o al 
docente tutor en caso de no existir DECE.

Posteriormente, éste último, deberá levantar un infor-
me escrito sobre el hecho detectado o reportado, 
que será utilizado para establecer el tipo de falta si 
fuera el caso y la sanción correspondiente. 

El/la docente deberá 
conocer a los estudiantes 
a través de actividades 
que le permitan que expre-
sen sus sentimientos y 
conocer que es lo que 
piensan, ser sensible a sus 
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diferencias y ayudarles a 
su propia realización, 
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estimulante del desarrollo 
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2. El profesional del DECE o docente tutor debe identi-
ficar el tipo de síntomas que el estudiante presenta y 
se deberá comunicar inmediatamente a la máxima 
autoridad educativa sobre la situación, para determi-
nar que:

Si presenta síntomas leves (pupilas dilatadas o con-
traídas, ojos enrojecidos y pequeños, congestión 
nasal, reacción lenta de movimientos, habla muy 
despacio, o por el contrario está muy ansioso), trasla-
dar al estudiante a un espacio tranquilo y privado 
donde se pueda brindar el acompañamiento oportu-
no hasta que pasen los efectos de dicha substancia.
En el caso de que la IE cuente con un consultorio de 
salud escolar, será el profesional del consultorio 
médico quien brindará la atención al estudiante. El 
profesional del DECE determinará el momento opor-
tuno para abordar al estudiante e iniciar la valoración 
pertinente.

 Si el estudiante presenta síntomas de intoxicación 
(convulsiones, desmayos, dificultad para respirar, asfi-
xia producida por vómitos, náuseas y vómitos, sangra-
do nasal, arritmias cardiacas entre otros) la persona 
que identifique la situación, debe comunicarse inme-
diatamente con el ECU 911 para que el estudiante 
reciba la atención oportuna. A su vez, informar a los 
familiares o representantes legales sobre la situación 
del estudiante para que se presenten en la instancia 
de salud correspondiente o acudan a la IE en el caso 

de estar cerca de la misma. En el caso de que la IE 
cuente con un consultorio de salud escolar, será el 
profesional del consultorio médico quien brindará los 
primeros auxilios.

3.Si se identifica al estudiante con la sustancia, la 
máxima autoridad educativa o el inspector general 
deberá solicitar la entrega de la misma y proceder de 
acuerdo a lo indicado a continuación:

• Si es alcohol o tabaco, estos deben ser depositados 
en un recipiente para luego ser desechados con la 
precaución de que no queden accesibles a otros 
estudiantes.
• Si son sustancias ilícitas, la máxima autoridad debe 
llamar inmediatamente al ECU 911 o a la Unidad de 
Policía Comunitaria más cercana para el retiro de la 
sustancia, recordando que ningún menor de edad 
puede tener entre sus pertenencias ningún tipo de 
sustancias y establecer el debido procedimiento.

4.La autoridad institucional o su delegado debe 
comunicar a los familiares o representantes legales la 
situación presentada. (Educación, Rutas y protocolos 
de actuación, frente a situaciones de uso, consumo y 
presunción de promoción de promoción comerciali-
zación de alcohol, tabaco y otras drogas , 2015)
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necesidades y problemas, 
establecer una buena 
relación y confianza con 
ellos, aceptarles con sus 
diferencias y ayudarles a 
su propia realización, 
levantándoles el autoesti-
ma, favorecer un clima 
estimulante del desarrollo 
personal, etc.

2. El profesional del DECE o docente tutor debe identi-
ficar el tipo de síntomas que el estudiante presenta y 
se deberá comunicar inmediatamente a la máxima 
autoridad educativa sobre la situación, para determi-
nar que:

Si presenta síntomas leves (pupilas dilatadas o con-
traídas, ojos enrojecidos y pequeños, congestión 
nasal, reacción lenta de movimientos, habla muy 
despacio, o por el contrario está muy ansioso), trasla-
dar al estudiante a un espacio tranquilo y privado 
donde se pueda brindar el acompañamiento oportu-
no hasta que pasen los efectos de dicha substancia.
En el caso de que la IE cuente con un consultorio de 
salud escolar, será el profesional del consultorio 
médico quien brindará la atención al estudiante. El 
profesional del DECE determinará el momento opor-
tuno para abordar al estudiante e iniciar la valoración 
pertinente.

 Si el estudiante presenta síntomas de intoxicación 
(convulsiones, desmayos, dificultad para respirar, asfi-
xia producida por vómitos, náuseas y vómitos, sangra-
do nasal, arritmias cardiacas entre otros) la persona 
que identifique la situación, debe comunicarse inme-
diatamente con el ECU 911 para que el estudiante 
reciba la atención oportuna. A su vez, informar a los 
familiares o representantes legales sobre la situación 
del estudiante para que se presenten en la instancia 
de salud correspondiente o acudan a la IE en el caso 

de estar cerca de la misma. En el caso de que la IE 
cuente con un consultorio de salud escolar, será el 
profesional del consultorio médico quien brindará los 
primeros auxilios.

3.Si se identifica al estudiante con la sustancia, la 
máxima autoridad educativa o el inspector general 
deberá solicitar la entrega de la misma y proceder de 
acuerdo a lo indicado a continuación:

• Si es alcohol o tabaco, estos deben ser depositados 
en un recipiente para luego ser desechados con la 
precaución de que no queden accesibles a otros 
estudiantes.
• Si son sustancias ilícitas, la máxima autoridad debe 
llamar inmediatamente al ECU 911 o a la Unidad de 
Policía Comunitaria más cercana para el retiro de la 
sustancia, recordando que ningún menor de edad 
puede tener entre sus pertenencias ningún tipo de 
sustancias y establecer el debido procedimiento.

4.La autoridad institucional o su delegado debe 
comunicar a los familiares o representantes legales la 
situación presentada. (Educación, Rutas y protocolos 
de actuación, frente a situaciones de uso, consumo y 
presunción de promoción de promoción comerciali-
zación de alcohol, tabaco y otras drogas , 2015)



Este temática considerada 
de muchísima importancia 
en las Unidades Educativas 
como lo expresa (Callirgos, 
2013) quien indica que, 
resulta incuestionable la 
importancia del maestro, 
del profesor, del educa-
dor, a la hora de aplicar 
cualquier programa pre-
ventivo dentro del aula ya 
que es la segunda persona 
más importante en la vida 
de los adolescentes 
cuando saben llegar a 
ellos.
  
El papel educativo del 
maestro/a aparece cada 
día más claro por lo que a 
las drogas se refiere, al ser 
la persona llamada a 
"dinamizar la acción edu-

cativa" dentro de la escue-
la ya que realiza interven-
ciones entre sus clases en 
intervenciones de temas 
preventivos de importan-
cia para los jóvenes. Esto le 
exige una formación ade-
cuada y disponer de recur-
sos que le permitan una 
acción educativa cohe-
rente y eficaz además de 
la necesidad de un respal-
do normativo oficial.
 
Esta relevancia del educa-
dor/a como "agente natu-
ral de la prevención esco-
lar" se basa en que los y las 
docentes son quienes influ-
yen directa y eficazmente 
en las aulas ya que 
muchos de los jóvenes no 
tiene confianza en sus 

padres y buscan el respal-
do en sus docentes de 
aula, están inmersos en el 
proceso educativo, tienen 
conciencia de los proble-
mas, tanto en sus dimensio-
nes sociales como perso-
nales, conoce la realidad 
personal y social de los 
alumnos y tiene acceso a 
grandes sectores de la 
población adolescente y 
juvenil.
 
Reconocer la importancia 
básica de la educación 
escolar como recurso pre-
ventivo ya que los docen-
tes son parte de progra-
mas y proyectos imple-
mentados por el Ministerio 
de Educación en colabo-
ración directa con los 
Departamentos de Conse-
jería Estudiantil de las Insti-
tuciones, brindando infor-
mación terapéutico ante 
el abuso de las diferentes 

drogas, implica otorgar el 
protagonismo de los y las 
educadores escolares 
ante la prevención esco-
lar.
  
La prevención no es una 
tarea fácil ya que se nece-
sita la colaboración de 
todos, no sólo por los con-
tenidos a tratar sino tam-
bién por las limitaciones de 
la propia escuela y de los 
mitos y tabúes que maneja 
la sociedad respecto a 
esta temática.
 
El/la estudiante nunca 
tiene que ser percibido/a 
como un caso problema, 
sino como la persona a la 
que se dirige la acción 
educativa para responder 
a sus necesidades sin 
actuar de forma sanciona-
dora frente a ellos ya que 
se podría empeorar las 
cosas en vez de mejorar-

las. No es el/la alumno/a 
quien tiene que adaptarse 
a la acción educativa, sino 
que es la acción educati-
va la que tiene que adap-
tarse a las necesidades de 
los/las estudiantes. 
 
Los problemas en este sen-
tido, son un reto a la profe-
sionalidad y creatividad 
de los/las educadores/as 
que deben conocer cómo 
actuar frente a un caso de 
consumo de sustancias 
psicotrópicas y estupefa-
cientes siendo ellos tam-
bién actores principales de 
las capacitaciones para 
no cometer errores y seguir 
los pasos correctos a seguir 
dentro de las rutas y proto-
colos de actuación frente 
al consumo de drogas, no 
sólo para conectar con 
los/las alumnos/as sino, 
sobre todo, para llevar 
adelante su formación. 

Hay que tener en cuenta, 
las diferentes etapas vita-
les que atraviesa el ser 
humano a lo largo de su 
vida así como el medio 
sociocultural en el que 
los/las alumnos/as se des-
envuelven. La adolescen-
cia no es precisamente 
una etapa vital cómoda 
en el desarrollo del indivi-
duo y, menos, en la socie-
dad actual.

Esta dificultad es mucho 
mayor cuando el contexto 
que envuelve al adoles-
cente sufre la falta de 
cualquier tipo como perte-
necer a una familia deses-
tructurada o convivir en un 
barrio marginado o perte-
necer a un "grupo" de 
compañeros implicados 
en
 
Con más frecuencia los 
docentes son conscientes 
de la importancia de su rol 

en la acción preventiva 
que ellos brindan a los 
estudiantes, y presentan el 
expreso deseo de formarse 
en este tema para poder 
actuar como educadores 
preventivos desde y con la 
escuela.

Hay una mayor conciencia 
sobre la existencia de una 
cultura de las drogas que 
envuelve a las instituciones 
educativas ya sea fuera o 
dentro de los planteles 
educativos, y que supone 
responsabilidad tripartita 
para todos es decir el 
trabajo conjunto no solo 
del maestro sino también 
de autoridades y padres 
de familia, en relación con 
las diferentes drogas y sus 
consumos, como con las 
respuestas educativas a 
dar. Ninguna institución 
educativa es ajena, ni al 
contexto social más próxi-
mo: familia, barrio; ni al 

más remoto: política, eco-
nomía, legislación interna-
cional cada una de estas 
van de la mano.
  
En esencia, en el campo 
que nos ocupa, la gran 
tarea que corresponde al 
docente, es orientar a sus 
alumnos para que sepan 
actuar de forma analítica 
frente a las drogas sin 
perder su autonomía e 
independencia personal.  

El papel del educador se 
concreta, en este sentido, 
tal como señala la Organi-
zación Mundial de la Salud 
(1973), en conseguir que 
sus estudiantes aumenten 
su capacidad de tomar 
decisiones asertivas frente 
a las diferentes situaciones 
que se presenta en diario 
vivir, clarifiquen sus valores 
y los pongan en práctica y 
desarrollen aptitudes para 
enfrentarse con diferentes 

situaciones.
 
La educación sobre 
drogas tiene los mismos 
objetivos que la educa-
ción en general. Se cuen-
tan con lineamientos y pro-
gramas preventivos que 
perfilan y estipulan las 
pautas y contenidos, com-
petencias y logros en cada 
nivel educativo.

Al docente le corresponde 
crear el ambiente o clima 
adecuado tanto en la 
clase como en todo el 
entorno escolar, de forma 
que el estudiante pueda 
crecer de forma positiva y 
respirar esa atmósfera que, 
cuando se traten temas 
relacionados con las 
drogas, estimule una 
comunicación auténtica-
mente educativa y no se 
tome como tema de con-
flicto al momento de abor-
darlo. 

- En ningún caso el estudiante debe ser excluido 
del Sistema Nacional de Educación.
- Siempre se debe garantizar los derechos del 
estudiante.
- Es importante mantener una actitud profesional 
que demuestre respeto al estudiante ante la detec-
ción de situaciones de uso/consumo o presunción de 
promoción/comercialización de alcohol, tabaco y 
otras drogas y garantizando la confidencialidad de la 
información levantada.
- Es necesario resguardar el derecho a la intimi-
dad y la dignidad del estudiante, evitando exponer 
con personas no autorizadas, las medidas que se 
estén llevando a cabo.

1. Si un miembro de la comunidad educativa ha iden-
tificado a un estudiante consumiendo sustancias o 
bajo los efectos de las mismas al interior de la institu-
ción, la persona que identifica la situación debe infor-
mar inmediatamente al profesional del DECE o al 
docente tutor en caso de no existir DECE.

Posteriormente, éste último, deberá levantar un infor-
me escrito sobre el hecho detectado o reportado, 
que será utilizado para establecer el tipo de falta si 
fuera el caso y la sanción correspondiente. 

El/la docente deberá 
conocer a los estudiantes 
a través de actividades 
que le permitan que expre-
sen sus sentimientos y 
conocer que es lo que 
piensan, ser sensible a sus 
necesidades y problemas, 
establecer una buena 
relación y confianza con 
ellos, aceptarles con sus 
diferencias y ayudarles a 
su propia realización, 
levantándoles el autoesti-
ma, favorecer un clima 
estimulante del desarrollo 
personal, etc.

Detección

Antes de aplicar la siguiente ruta y protocolo de actuación, 
se debe recordar que:

2. El profesional del DECE o docente tutor debe identi-
ficar el tipo de síntomas que el estudiante presenta y 
se deberá comunicar inmediatamente a la máxima 
autoridad educativa sobre la situación, para determi-
nar que:

Si presenta síntomas leves (pupilas dilatadas o con-
traídas, ojos enrojecidos y pequeños, congestión 
nasal, reacción lenta de movimientos, habla muy 
despacio, o por el contrario está muy ansioso), trasla-
dar al estudiante a un espacio tranquilo y privado 
donde se pueda brindar el acompañamiento oportu-
no hasta que pasen los efectos de dicha substancia.
En el caso de que la IE cuente con un consultorio de 
salud escolar, será el profesional del consultorio 
médico quien brindará la atención al estudiante. El 
profesional del DECE determinará el momento opor-
tuno para abordar al estudiante e iniciar la valoración 
pertinente.

 Si el estudiante presenta síntomas de intoxicación 
(convulsiones, desmayos, dificultad para respirar, asfi-
xia producida por vómitos, náuseas y vómitos, sangra-
do nasal, arritmias cardiacas entre otros) la persona 
que identifique la situación, debe comunicarse inme-
diatamente con el ECU 911 para que el estudiante 
reciba la atención oportuna. A su vez, informar a los 
familiares o representantes legales sobre la situación 
del estudiante para que se presenten en la instancia 
de salud correspondiente o acudan a la IE en el caso 

de estar cerca de la misma. En el caso de que la IE 
cuente con un consultorio de salud escolar, será el 
profesional del consultorio médico quien brindará los 
primeros auxilios.

3.Si se identifica al estudiante con la sustancia, la 
máxima autoridad educativa o el inspector general 
deberá solicitar la entrega de la misma y proceder de 
acuerdo a lo indicado a continuación:

• Si es alcohol o tabaco, estos deben ser depositados 
en un recipiente para luego ser desechados con la 
precaución de que no queden accesibles a otros 
estudiantes.
• Si son sustancias ilícitas, la máxima autoridad debe 
llamar inmediatamente al ECU 911 o a la Unidad de 
Policía Comunitaria más cercana para el retiro de la 
sustancia, recordando que ningún menor de edad 
puede tener entre sus pertenencias ningún tipo de 
sustancias y establecer el debido procedimiento.

4.La autoridad institucional o su delegado debe 
comunicar a los familiares o representantes legales la 
situación presentada. (Educación, Rutas y protocolos 
de actuación, frente a situaciones de uso, consumo y 
presunción de promoción de promoción comerciali-
zación de alcohol, tabaco y otras drogas , 2015)



Este temática considerada 
de muchísima importancia 
en las Unidades Educativas 
como lo expresa (Callirgos, 
2013) quien indica que, 
resulta incuestionable la 
importancia del maestro, 
del profesor, del educa-
dor, a la hora de aplicar 
cualquier programa pre-
ventivo dentro del aula ya 
que es la segunda persona 
más importante en la vida 
de los adolescentes 
cuando saben llegar a 
ellos.
  
El papel educativo del 
maestro/a aparece cada 
día más claro por lo que a 
las drogas se refiere, al ser 
la persona llamada a 
"dinamizar la acción edu-

cativa" dentro de la escue-
la ya que realiza interven-
ciones entre sus clases en 
intervenciones de temas 
preventivos de importan-
cia para los jóvenes. Esto le 
exige una formación ade-
cuada y disponer de recur-
sos que le permitan una 
acción educativa cohe-
rente y eficaz además de 
la necesidad de un respal-
do normativo oficial.
 
Esta relevancia del educa-
dor/a como "agente natu-
ral de la prevención esco-
lar" se basa en que los y las 
docentes son quienes influ-
yen directa y eficazmente 
en las aulas ya que 
muchos de los jóvenes no 
tiene confianza en sus 

padres y buscan el respal-
do en sus docentes de 
aula, están inmersos en el 
proceso educativo, tienen 
conciencia de los proble-
mas, tanto en sus dimensio-
nes sociales como perso-
nales, conoce la realidad 
personal y social de los 
alumnos y tiene acceso a 
grandes sectores de la 
población adolescente y 
juvenil.
 
Reconocer la importancia 
básica de la educación 
escolar como recurso pre-
ventivo ya que los docen-
tes son parte de progra-
mas y proyectos imple-
mentados por el Ministerio 
de Educación en colabo-
ración directa con los 
Departamentos de Conse-
jería Estudiantil de las Insti-
tuciones, brindando infor-
mación terapéutico ante 
el abuso de las diferentes 

drogas, implica otorgar el 
protagonismo de los y las 
educadores escolares 
ante la prevención esco-
lar.
  
La prevención no es una 
tarea fácil ya que se nece-
sita la colaboración de 
todos, no sólo por los con-
tenidos a tratar sino tam-
bién por las limitaciones de 
la propia escuela y de los 
mitos y tabúes que maneja 
la sociedad respecto a 
esta temática.
 
El/la estudiante nunca 
tiene que ser percibido/a 
como un caso problema, 
sino como la persona a la 
que se dirige la acción 
educativa para responder 
a sus necesidades sin 
actuar de forma sanciona-
dora frente a ellos ya que 
se podría empeorar las 
cosas en vez de mejorar-

las. No es el/la alumno/a 
quien tiene que adaptarse 
a la acción educativa, sino 
que es la acción educati-
va la que tiene que adap-
tarse a las necesidades de 
los/las estudiantes. 
 
Los problemas en este sen-
tido, son un reto a la profe-
sionalidad y creatividad 
de los/las educadores/as 
que deben conocer cómo 
actuar frente a un caso de 
consumo de sustancias 
psicotrópicas y estupefa-
cientes siendo ellos tam-
bién actores principales de 
las capacitaciones para 
no cometer errores y seguir 
los pasos correctos a seguir 
dentro de las rutas y proto-
colos de actuación frente 
al consumo de drogas, no 
sólo para conectar con 
los/las alumnos/as sino, 
sobre todo, para llevar 
adelante su formación. 

Hay que tener en cuenta, 
las diferentes etapas vita-
les que atraviesa el ser 
humano a lo largo de su 
vida así como el medio 
sociocultural en el que 
los/las alumnos/as se des-
envuelven. La adolescen-
cia no es precisamente 
una etapa vital cómoda 
en el desarrollo del indivi-
duo y, menos, en la socie-
dad actual.

Esta dificultad es mucho 
mayor cuando el contexto 
que envuelve al adoles-
cente sufre la falta de 
cualquier tipo como perte-
necer a una familia deses-
tructurada o convivir en un 
barrio marginado o perte-
necer a un "grupo" de 
compañeros implicados 
en
 
Con más frecuencia los 
docentes son conscientes 
de la importancia de su rol 

en la acción preventiva 
que ellos brindan a los 
estudiantes, y presentan el 
expreso deseo de formarse 
en este tema para poder 
actuar como educadores 
preventivos desde y con la 
escuela.

Hay una mayor conciencia 
sobre la existencia de una 
cultura de las drogas que 
envuelve a las instituciones 
educativas ya sea fuera o 
dentro de los planteles 
educativos, y que supone 
responsabilidad tripartita 
para todos es decir el 
trabajo conjunto no solo 
del maestro sino también 
de autoridades y padres 
de familia, en relación con 
las diferentes drogas y sus 
consumos, como con las 
respuestas educativas a 
dar. Ninguna institución 
educativa es ajena, ni al 
contexto social más próxi-
mo: familia, barrio; ni al 

más remoto: política, eco-
nomía, legislación interna-
cional cada una de estas 
van de la mano.
  
En esencia, en el campo 
que nos ocupa, la gran 
tarea que corresponde al 
docente, es orientar a sus 
alumnos para que sepan 
actuar de forma analítica 
frente a las drogas sin 
perder su autonomía e 
independencia personal.  

El papel del educador se 
concreta, en este sentido, 
tal como señala la Organi-
zación Mundial de la Salud 
(1973), en conseguir que 
sus estudiantes aumenten 
su capacidad de tomar 
decisiones asertivas frente 
a las diferentes situaciones 
que se presenta en diario 
vivir, clarifiquen sus valores 
y los pongan en práctica y 
desarrollen aptitudes para 
enfrentarse con diferentes 

situaciones.
 
La educación sobre 
drogas tiene los mismos 
objetivos que la educa-
ción en general. Se cuen-
tan con lineamientos y pro-
gramas preventivos que 
perfilan y estipulan las 
pautas y contenidos, com-
petencias y logros en cada 
nivel educativo.

Al docente le corresponde 
crear el ambiente o clima 
adecuado tanto en la 
clase como en todo el 
entorno escolar, de forma 
que el estudiante pueda 
crecer de forma positiva y 
respirar esa atmósfera que, 
cuando se traten temas 
relacionados con las 
drogas, estimule una 
comunicación auténtica-
mente educativa y no se 
tome como tema de con-
flicto al momento de abor-
darlo. 

En las Instituciones Educativas frente a casos de con-
sumo o comercialización todos nos manejamos 
siguiendo el debido proceso como lo indica (MINE-
DUC, 2016) en el que ya se tiene establecido las rutas 
y protocolos de actuación a seguir, los cuales se 
exponen a continuación ya que es de suma impor-
tancia que tanto docentes, estudiantes y padres de 
familia estén al tanto del proceso.

El/la docente deberá 
conocer a los estudiantes 
a través de actividades 
que le permitan que expre-
sen sus sentimientos y 
conocer que es lo que 
piensan, ser sensible a sus 
necesidades y problemas, 
establecer una buena 
relación y confianza con 
ellos, aceptarles con sus 
diferencias y ayudarles a 
su propia realización, 
levantándoles el autoesti-
ma, favorecer un clima 
estimulante del desarrollo 
personal, etc.COMO ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE 

USO/CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS 
DETECTADOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN.



AQUÍ ENCONTRARAS QUE SON LAS 
DROGAS LICITAS HE ILÍCITAS

Las drogas licitas e licitas son aquellas que están san-
cionadas o no por la ley.

Las drogas licitas son aquellas que no están penadas 
por la ley es decir, son legales. Las más consumidas en 
nuestro país son: el tabaco, el alcohol y los fármacos. 
Estas drogas además de ser las más consumidas en 
nuestro medio.

Las drogas ilícitas son aquellas que están penadas por 
la ley, es decir ilegales. Entre ellas se encuentran la 
marihuana, la cocaína, la heroína, etc. Según las 
encuestas escolares, entre estas drogas la más consu-
mida es la marihuana, siendo también la más extendi-
da entre los jóvenes información que se obtuvo de 
(López, 2012).

• Busca aislarse de todos tanto en el ámbito 
escolar como familiar.
• Cambio repentino de su comportamiento
• Desinterés por lo académico
• Baja en notas
• Cambios de humor - irritable y gruñón y luego 
de repente feliz y brillante.
• Perdida de interés en su hobby, sus deportes y 
otras actividades favoritas.
• Descuido con su presentación personal
• Cambio en sus horarios habituales de dormir; 
despierto en la noche y duerme durante el día
• Ojos rojos o vidriosos
• Nariz que sorbeo moquea
• Permanece encerrado en su cuarto
• Presenta mayor apetito
• Empieza a desaparecer dinero de la casa o 
constantemente pide dinero para material del cole-
gio
• Utiliza constantemente visina
• Si encuentra objetos desconocidos como 
pipas, manzanas con huecos, etc. Podríamos estar 
hablando de un posible consumo (algunos de los 
artefactos utilizados por los jóvenes)

Existen muchas formas en la que los padres pueden 
estar alertas frente al consumo de drogas de sus hijos, 
tanto físicas como de comportamiento, que permitan 
que los padres puedan identificar y buscar la ayuda 
de manera inmediata. Cada droga tiene sus manifes-
taciones características, por las que las podemos 
identificar de la siguiente manera: 

SABES COMO SE PUEDE IDENTIFICAR A UN 
CONSUMIDOR? VEAMOS 


